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en el ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio de 
la Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera y a las restantes Adminis-
traciones y Entidades Públicas afectadas en razón de su compe-
tencia. Este trámite incluirá la fase de consultas prevista en el 
artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, donde además 
se implementará, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los servicios públicos, un procedimiento telemático de 
presentación de alegaciones.

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 39.4 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de forma conjunta por las Conse-
jerías de Vivienda y Ordenación del Territorio y de Medio Am-
biente, y se elaborará la propuesta de Plan incorporando las 
consideraciones finales de la Memoria Ambiental.

4. Previa valoración de la Comisión Interdepartamental de 
Valoración Territorial y Urbanística e informe de la Comisión de 
Redacción, la persona titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda someterá la propuesta de Plan a informe de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Cádiz y, posteriormente, a la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán sus 
respectivos informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda elevará la pro-
puesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desa-
rrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 DECRETO 242/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación de la 
Aglomeración Urbana de Córdoba.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio y adaptado 
mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las Reso-
luciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión 
celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006, establece cri-
terios y contenidos para los Planes de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional en función de su posición en el Modelo 
Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias generales y 
específicas para los Centros Regionales, Redes de Ciudades 
Medias y Centros Rurales. 

Para cada una de estas unidades territoriales, el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía establece determina-
ciones que concretan y amplían los contenidos que para los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional se 
establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 

del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con 
carácter general, para los Centros Regionales, entre los que 
se inscribe la aglomeración urbana de Córdoba, se propone 
la definición de un modelo territorial que favorezca un desa-
rrollo urbano equilibrado y refuerce la complementariedad 
y cooperación entre los núcleos de población en materia de 
infraestructuras, equipamientos, servicios, vivienda, suelo y en 
los sectores productivos de mayor potencial. 

La evolución y transformación del territorio de la ciudad 
de Córdoba y su entorno, siguen pautas similares a las que se 
pueden constatar en el conjunto de las grandes ciudades anda-
luzas y españolas. No obstante, la enorme extensión del término 
municipal de Córdoba, la concentración de funciones adminis-
trativas y dotacionales, y la distancia a otras ciudades medias 
que puedan actuar como contrapeso funcional singularizan el 
proceso de metropolinización de este Centro Regional. 

La mejora general de la accesibilidad favorece la descen-
tralización de diversas actividades, productivas y logísticas, así 
como de dotaciones o del uso residencial desde la ciudad cen-
tral al resto del espacio metropolitano, si bien no es previsible 
que llegue a alterarse la función de cabecera de la capital en 
cuanto a dotaciones y actividades. El carácter inicial de los 
procesos urbanos extensivos y las presiones existentes sobre 
determinados espacios, unido a la riqueza, complejidad y va-
riedad rural y natural del territorio de la aglomeración urbana 
de Córdoba, reúne las condiciones idóneas para una ordena-
ción que ponga en valor y potencie su posición en el sistema 
regional de centros de primer nivel. Se trata, en definitiva, de 
desarrollar las oportunidades derivadas de los procesos y acti-
vidades generadas en el ámbito territorial del Plan y aprovechar 
las ventajas que supone la confluencia de infraestructuras de 
comunicaciones viarias, ferroviarias y aeroportuaria; todo ello 
compatibilizando este desarrollo con la preservación y puesta 
en valor de los recursos culturales, naturales y paisajísticos 
que presenta el ámbito. Para ello, resulta necesario plantear 
un modelo de ordenación territorial que sirva de marco de 
referencia para la coordinación de las políticas urbanísticas y 
sectoriales, para orientar las transformaciones en proceso y 
para potenciar las oportunidades del ámbito del Plan.

El Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
establecerá criterios para posibilitar el desarrollo territorial y la 
compatibilización y ordenación de usos, señalando las zonas 
estratégicas para la implantación de las distintas actividades 
y aquellas otras zonas que, por sus valores ambientales o te-
rritoriales, deben quedar excluidas de los procesos de urbani-
zación. Así mismo la consolidación de la aglomeración implica 
la previsión de espacios económicos y de sistemas generales 
acordes a esta nueva escala territorial y conlleva la aparición 
de nuevas demandas de zonas productivas, espacios libres y 
vivienda, especialmente de vivienda protegida, a los que se 
deberá dar respuesta. 

Por todo ello, previa audiencia a las Corporaciones Lo-
cales afectadas, procede la formulación del Plan de Ordena-
ción del Territorio de la aglomeración urbana de Córdoba, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, e incorporando en el procedimiento lo establecido 
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, para la evaluación ambiental de Planes y 
Programas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda, y de conformidad a lo dispuesto el artículo 
13.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, y el artículo 4.2.b) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, en relación con el Decreto 
407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
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vienda, y con el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 
12 de julio 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 

Territorio de la aglomeración urbana de Córdoba, cuya elabo-
ración se realizará en la forma prevista en el Capítulo II del 
Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y por las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio 

de la aglomeración urbana de Córdoba comprenderá los tér-
minos municipales completos y contiguos de Almodóvar del 
Río, La Carlota, El Carpio, Córdoba, Fernán Núñez, Guadal-
cázar, Montemayor, Obejo, Pedro Abad, San Sebastian de los 
Ballesteros, La Victoria, Villafranca de Córdoba, Villaharta y 
Villaviciosa de Córdoba.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan 

de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Cór-
doba se orientarán, dentro del marco establecido por el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a la consecución de 
los siguientes objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial de la aglomeración 
urbana de Córdoba en el sistema de ciudades de Andalucía y 
contribuir a la cohesión territorial y social del ámbito territorial 
del Plan en su conjunto.

b) Reforzar la articulación interna de la aglomeración y 
la intermodalidad de los servicios de transporte, potenciando 
especialmente el transporte público.

c) Establecer una red de espacios libres de uso público 
integrada con las zonas urbanas, agrícolas y naturales y con el 
sistema de articulación territorial del ámbito.

d) Establecer criterios de ordenación para los nuevos cre-
cimientos urbanos, para la ubicación de equipamientos, dota-
ciones e infraestructuras en coherencia con las necesidades 
previstas para el conjunto del ámbito territorial del Plan.

e) Identificar, en su caso, las zonas que por su valor estra-
tégico deben ser destinadas al desarrollo de usos y actividades 
especializadas o para la ubicación de viviendas protegidas que 
respondan a una demanda de ámbito supramunicipal.

f) Establecer las zonas que deben quedar preservadas del 
proceso de urbanización por sus valores o potencialidades te-
rritoriales, ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar 
sometidas a riesgos naturales o tecnológicos.

Artículo 4. Contenido.
1. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, 

de 11 de enero, el Plan de Ordenación del Territorio de la aglo-
meración urbana de Córdoba contendrá las siguientes deter-
minaciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias 
para su consecución. 

b) El esquema de articulación territorial, que incluya la 
jerarquía, funcionalidad y accesibilidad del sistema de asen-
tamientos, las infraestructuras básicas y la distribución de los 
equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y compati-
bilización de los usos del territorio y para la protección y mejora 
del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio histórico 
y cultural, estableciendo los criterios y medidas que se deban 
adoptar por las Administraciones Públicas para cada zona.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distin-
guiendo entre ellas las que tienen carácter de Normas, Direc-
trices o Recomendaciones, conforme al artículo 21 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero. 

e) Las determinaciones de los Planes Urbanísticos y de 
los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que 
deban adaptarse por ser contrarias a las contenidas en el Plan, 
justificando las alteraciones propuestas para las mismas.

f) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecu-
ción del Plan.

g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la 
revisión del Plan.

h) Los demás aspectos que se consideren necesarios in-
cluir para la consecución de los objetivos propuestos en el Plan.

2. La documentación del Plan se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, e incluirá el Informe 
de Sostenibilidad ambiental previsto en el artículo 39.1 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal con el alcance a que se refiere el Anexo II de la citada Ley.

Artículo 5. Composición, funcionamiento y funciones de 
la Comisión de Redacción.

1. Se crea la Comisión de Redacción del Plan de Orde-
nación del Territorio de la aglomeración urbana de Córdoba, 
cuyo funcionamiento se ajustará a las normas contenidas en 
la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a las de carácter básico recogidas en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y a las contenidas en este Decreto.

2. La Comisión de Redacción, adscrita a la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, estará presidida por la persona titular 
de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de la citada Consejería, que ostentará el voto de calidad en caso 
de empate, e integrada, además, por las siguientes personas:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, que desempeñará la vicepresidencia, 
sustituyendo a la persona titular de la Presidencia en los su-
puestos de vacante, ausencia o enfermedad de la misma, u 
otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Córdoba.

c) Una en representación de cada uno de los siguientes 
centros directivos de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda: Dirección General de Vivienda, Dirección General de 
Carreteras, Dirección General de Transportes, Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Dirección General de Inspección, designa-
das por la persona titular de cada uno de estos centros directi-
vos, y con rango, al menos, de Jefe o Jefa de Servicio. 

d) Una en representación de cada una de las siguientes 
Consejerías: Hacienda y Administración Pública; Economía, 
Innovación y Ciencia; Agricultura y Pesca; Turismo, Comercio 
y Deporte; Cultura, y Medio Ambiente designadas, en cada 
caso, por la persona titular de la Consejería que corresponda. 
Dichas personas deberán ostentar, al menos, el rango de Di-
rector o Directora General en la Consejería correspondiente o 
bien ser la persona titular de la Delegación Provincial en Cór-
doba de la respectiva Consejería.

e) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

f) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Córdoba, o persona en quien delegue.

g) Las que ostenten la Alcaldía de los Ayuntamientos de 
los municipios incluidos en el ámbito del Plan.

3. En la designación de las personas integrantes de la Co-
misión de Redacción que no formen parte de la misma en razón 
de su cargo, deberá respetarse el principio de representación 
equilibrada de mujeres y hombres, conforme a lo establecido en 
el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.
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4. La persona titular de la Presidencia nombrará de entre 
el personal funcionario, perteneciente a un Cuerpo para cuyo 
ingreso se requiera titulación superior, adscrito a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en 
Córdoba, a la persona que desempeñe la Secretaría, así como 
su suplente, que actuará con voz pero sin voto.

5. En caso de ausencia por causa justificada, las perso-
nas miembros titulares de la Comisión de Redacción podrán 
designar a una persona suplente para dicha sesión, que de-
berá pertenecer al mismo órgano, entidad o Administración 
Pública representada por la persona miembro titular a la que 
suple. Las personas suplentes que representen a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía deberán tener, como mínimo, 
el rango jerárquico de Jefatura de Servicio.

6. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguien-
tes funciones:

a) Informar cuantos documentos se sometan a su consi-
deración durante el procedimiento de redacción del Plan.

b) Informar la propuesta de Plan una vez concluida su 
redacción, antes de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en la 
propuesta de Plan como consecuencia de los trámites de in-
formación pública y de audiencia.

Artículo 6. Elaboración del Plan.
1. La elaboración del Plan corresponderá a la Consejería 

Obras Públicas y Vivienda.
2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos 

de redacción del Plan será de dieciocho meses a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo 7. Tramitación.
1. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos de re-

dacción del Plan y previo informe de la Comisión de Redacción, 
la persona titular de la Consejería Obras Públicas y Vivienda 
someterá el Plan, por un plazo de dos meses a información pú-
blica y, simultáneamente se dará audiencia, por igual plazo, a la 
Administración General del Estado, a la Diputación Provincial de 
Córdoba, a los Ayuntamientos de los municipios comprendidos 
en el ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio de 
la aglomeración urbana de Córdoba y a las restantes Adminis-
traciones y Entidades Públicas afectadas en razón de su compe-
tencia. Este trámite incluirá la fase de consultas prevista en el 
artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de la 
Consejería Obras Públicas y Vivienda, donde además se imple-
mentará, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de la ciudadanía a los 
servicios públicos, un procedimiento telemático de presenta-
ción de alegaciones. 

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 39.4 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de forma conjunta por las Conseje-
rías de Obras Públicas y Vivienda y de Medio Ambiente, y se 
elaborará la propuesta de Plan incorporando las consideracio-
nes finales de la Memoria Ambiental.

4. Previa valoración de la Comisión Interdepartamental de 
Valoración Territorial y Urbanística e informe de la Comisión de 
Redacción, la persona titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda someterá la propuesta de Plan a informe de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba y, posteriormente, a la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán 
sus respectivos informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda elevará la pro-
puesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desa-
rrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 DECRETO 243/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Te-
rritorio de la aglomeración urbana de Jaén.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio, y adap-
tado mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las 
Resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en 
sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006, es-
tablece criterios y contenidos para los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional, en función de su posición 
en el Modelo Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias 
generales y específicas para los Centros Regionales, Redes de 
Ciudades Medias y Áreas Rurales. 

Para cada una de estas unidades territoriales, el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía establece determina-
ciones que concretan y amplían los contenidos que para los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
se establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordena-
ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Con carácter general, para los Centros Regionales, entre los 
que se inscribe la aglomeración urbana de Jaén, se propone 
la definición de un modelo territorial que favorezca un desa-
rrollo urbano equilibrado y refuerce la complementariedad 
y cooperación entre los núcleos de población en materia de 
infraestructuras, equipamientos, servicios, vivienda, suelo y en 
los sectores productivos de mayor potencial. 

La aglomeración urbana de Jaén aunque no presenta 
la complejidad de otras aglomeraciones urbanas andaluzas, 
está sometida a procesos de desarrollo urbano tendentes a 
la formalización de estructuras metropolitanas, basadas en 
la concentración de población y actividades económicas, con 
funciones claves para la organización territorial del interior de 
Andalucía. Dentro del ámbito se están conformando y conso-
lidando sistemas locales de empresas muy especializadas e 
innovadoras en torno a dos corredores viarios, A-316 y A-44, 
que refuerzan la posición de las ciudades medias situadas en 
los mismos, y que producen a su vez efectos de dinamiza-
ción en las áreas vecinas. Por otra parte, junto a la ciudad de 
Jaén, centro articulador no solo de su ámbito inmediato sino 
también de toda la provincia, existen otros núcleos dentro de 
la aglomeración en los que se están generando nuevas cen-
tralidades por la localización de actividades terciarias, equipa-
mientos y servicios especializados.

El Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional es-
tablecerá criterios para posibilitar el desarrollo territorial y la com-
patibilización y ordenación de usos, señalando las zonas estraté-
gicas para la implantación de las distintas actividades y aquellas 
otras zonas que, por sus valores ambientales o territoriales, deben 
quedar excluidas de los procesos de urbanización. Así mismo la 
consolidación de la aglomeración implica la previsión de espacios 
económicos y de sistemas generales acordes a esta nueva escala 


